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CÓDIGO DEL CONCURSO: 3009/ASO/014 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 30 de septiembre de 2020 BOUC: 08 de octubre de 2020 
CATEGORÍA: PROFESOR/A ASOCIADO/A Nº DE PLAZAS: 1 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Psicología Evolutiva y de la Educación 
DEPARTAMENTO: Investigación y Psicología en Educación 
FACULTAD: F. de Educación. Centro de Formación del Profesorado 
PERFIL PROFESIONAL: Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía. Especialista en Psicología 
Evolutiva y de la Educación 
ACTIVIDAD DOCENTE: Psicología de la Educación y Psicología del Desarrollo. 
Bases Psicológicas de las NNEE Especiales (y Asignaturas Relacionadas) 
Prácticum , TFGs y TFMs 

 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Miembros Titulares 
JOSE ANTONIO BUENO ALVAREZ 
CARMEN LOPEZ ESCRIBANO 
IRENE SOLBES CANALES 
JUSTO FERNANDEZ RAMOS ALIA 
MARIA ANTONIA VEGA GONZALEZ 
Miembros Suplentes 
ESTHER RODRIGUEZ QUINTANA 
MARGARITA MARTIN MARTIN 
JESUS MIGUEL PARRA 
MAIRENA GONZALEZ BALLESTEROS 
PABLO HERRANZ HERNANDEZ 

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así 

mismo los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la 

comisión juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el 

art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: COVADONGA RUIZ DE MIGUEL 

 

Resolución de fecha   28 de octubre de  2020 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores/as Asociados/as, la composición de la Comisión de Selección que juzgará el concurso 

de referencia: 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 28 de octubre de 
2020 
 
 
 
 
 
Firmado: Mª Isabel Salor 
Corraliza 
 
 


